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Rese

aEOTERÍA

CONSTITUCION DE LA COMPANIA Escritura MNámero nove”

CONSORCIO ECUATORIANO DE cientos sesenta Y cin

TELECOMUNICACIONES S.A. EDARA

<ONECEL En la Ciudad de Quito,

Capitalde laRepúbli-
CAPITAL SOCIAL: a del Ecuador, hoy

Sé. 2 GOO 000. 000,00 dia, jueves veinte y :

cuatro de junio de mil

BI £ COPIAS MECHT novecientos, noventay

tres, ante mi, DOCTOR

: JORGE MACHADO CEVALLOS

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen los

sefiores; Jaime  — Roa Pirerod en su calidad de

mandatario especial, del señor Doctor Fidel  Eqas
 

Grijalva, según se desprende del documento habilitante
 

que se agrega; comparece tambien el INGENIERO PABLO
 

 

SALAZAR —EGAS, —Ccomo Vicepresidente Ejecutivo : Y

representante Legal de DINERS CLUE DEL ECUADOR CA
 

tal y como se desprende del documento habilitante que
 

 

se agrega ESTEBRÁN SERRANO VELASCO, a nombre y

representación de CLASECUADOR S.A., en su calidad de
 

Gerente y Representante Legal, tal y como se desprende
   del documento habilitante que se agregas DOCTOR MARIO
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AMENEYRO FLORES, a. mombre y en representación de
 

INDUSTRIAS UNIDAS S.A. de CV cen su calidad de
 

Apoderado Especial, tal y como se desprende del
 

documento habilitante que se agrega; LYNNE ANNE
 

DORWARD, (a nombre y en representación de la Compaftia
 

QOBCE TELECOM. INTERNATIONAL INC., (en su calidad de
 

Apoderada Especial, tal y como se desprende del
 

1

documento habilitante que se agregaz NICANOR CALISTO
 

CABEZAS, (3 nombre y en representación de la Compañia
 

CEPSA S.A., en su calidad de Gerente General, tal y
 

como. se desprende del doctimento habilitante que se
 

agregas DACTOR MIGUEL ANDRADE CEVALLOS, (a nombre y en
 

y

representación de la Compañía TELECEL S.A., en su
 

calidad de Apoderado Especial, tal y como. se
 

desprende del documento habilitante que se agregas. Los
 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a
 

excepción del señor Doctor Mario Ameneyro Flores, gue
 

/

28 Mexicano; y. señora Lynne Anne Dorward, 'que es
 

j
canadiehse e inteligente en el idioma español, y señor
 

 

 

 

 

 

 

 

Jaime Roa que es colombiano," mayores de edad, de estado

civil casados a excepción del señor Doctor Fidel

Egas Grijalva que es divorciado domiciliados en la

Ciudad de Quito, a excepción del señor Doctor

Mario  Ameneyro Flores y señora Lynne ánne  Dborward,

que están de paso por la Ciudad de Quitos Y Bl

residencia la tienen  FTijada en la Ciudad de

México : D.F. v VYiie  D'Aniond, Province of Quebec,
  respectivamente, legalmente capaces para contratar y   
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obligarse y ejercer el comercio, a quienesd
 

doy fé; bien instruidos por mi, el No i
 

 

 

>

proceden libre y voluntariamente, de acuehgo *
 

e. . ae dl

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es”el

  

  

 

siguiente: SEMOR NOTARIO: —Sirvase incorporar en- su
 

protocolo de escrituras públicas, una de la que conste
 

el contrato de constitución simultánea de la compañia
 

¿

CONSORCIO / ECUATORIANO DE  TELECOMUNICACIONES 5. As
 

/ .

CONECEL, / que se otorga de conformidad con las
 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES >
 

 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

publica las siguientes personas: DOCTOR FIDEL  EGAS
 

GRIJALVA, —por_sus propios y personales derechos
 

compareciendo_.representado__porel señor Jaime Roa
 

PiMeras.. tal y como se desprende de documento
 

habilitante que se agrega. Cowmparece el señor
 

INGENIERO PABLO SALAZAR E5GAS, como Vicepresidente
 

.
Ejecutivo y Representante Legal de DINERS CLUB DEL
 

ECUADOR S.A.; ESTEBAN SERRANO VELASCO, /2cuatoriano,
 

casado, mayor de edad, domicilisdo en la Ciudad de
 

Quito, hábil en derecho para contratar, compareciendo
 

E

a nombre y en representación de CLASECUADOR S.ñ.. en
 

su calidad de Gerente y Representante Legal; DOCTOR
 

MARIO AMENEYRO FLORES, mexicano, casado, mayor de
 

edad, domiciliado en la Ciudad de Mexico D.F. y de
 

paso por la Ciudad de Quito, hábil en derecho para
  contratar, compareciendo a nombre y representación de   
 



%

INDUSTRIAS UNIDAS S.A. DE C.V, uns Sociedad
 

establecida y existente de conformidad con las leyes
 

de México, j en su calidad de apoderado - especial;
 

7
7

seÑiora LYNNE ANNE DORWARD, canadiense, casada, mayor
 

de edad, domiciliada en VILE D ANJOU, PROVINCE OF
 

QUEBEC, CANADA, y de paso por la Ciudad de Quito,
 

habil en derecho para contratar, compareciendo a
 

nombre y en representación de la compañia ECE TELECON
 

INTERNATIONAL INC, una Sociedad establecida y
 

10

—p—

existente de conformidad con las leyes/ de Canada; en
 

11
 

12

sii calidad de Apoderadá Esperial; NICANOR “CALISTO

CABEZAS, ecuatoriano; casado, . mayor de edad,
 

13 domiciliado en la Ciudad de Quito, hábil en derecha
 

14 para contratar, compareciendo 2 nombre Y en
 

15

o

representación de la compañia CEPSA S.A. en. su
 

16 calidad de Gerante General y Representante Legal;
  

17 DOCTOR MIGUEL ANIRADE CEVALLOS, ecuatoriano, casado,
 

18

pa

mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Quito,
 

19 habil en derecho para contratar, compareciendo a
 

20

A

nombre y en representación de la compañia *' TELECEL
 

21 S.A., una Sociedad establecida y existente de
 

conformidad con las leyes de la Repúubiica de Colombias
 

en su calidad de Apoderado Especial. SEGUNDA :
 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA CONSORCIO
 

ECUATORIANA DE TELECOMUNICACIONES S.A.» CONECEL .
 

26 CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD DOMICILIO,
 

27 OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA COMPANIA. ARTICULO UNO:
  28

NOMBRE: El nombre de la Compañia es CONSORCIO  
  N

j
1

D
J

W
I
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NOTARIA
PRIMERA y

; ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES _En: ANS

2 ARTICULODOS: NACIONALIDAD Y DPÁCILIO: La E8mpk

3 de nacionalidad ecuatoriang y tiene EN

4 principal en la ciudad de Quito, pudiendo

5 sucursales, agencias,oficinas a representacionesen

6 otras ciudades del pais o del exterior. ARTICULO

3 TERCERO: DOEJETO: a. El objeto principalde la Compafiia

ma 8 será el instalar, aperar Y explotar el sistema de

o 9 telefonia móvil celular autorizado por la

10 Superintendencia de Comunicaciones; b. Suministrar

11 las unidades operativas del sistema; Ca Facturación Y

, 12 cobro del servicios Y d. Todos losservicios

13 relacionados con el sistema de telefonia móvil.

14 celular y que estén permitidos por la Ley, tales como

15 importación, venta y distribución de losequipos

16 telefónico» que seannecesarios parala implementación

ra 17 de este servicio, asi como los servicios a2mex0O5,

pa 18 adicionales, complémentarios y relacionados con el

> 19 objeto principal. ' La compafíila podra. realizar toda

20 clase de actos ocontratos comerciales 0 civiles

21 permitidos por las Leyes ecuatorias y que sean

22 necesarios para el cumplimiento de su objeto social.

23 ARTICULO CUATRO: DURACION:¿La duración de la compañía

24 es de cincuenta años a cóntarse a partir dela fecha

25 de inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo

" 26 podrá prorrogarse o disolverse la sociedad Y

. 27 liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad

28 con do dispuesto porel Articulo Décimo Septimo,  
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literal f) de estos Estatutos, o por las demás causas
 

legales determinadas en la Ley de CompaMias. CAPITULO
 

SEGUNDO: -DEL. CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACION :
 

 

ARTICULO ÉINCO: El capital social de la compaftila es de
e LR

DOS ma | MILLONES DE  SUCRES  (s%/..: 2.000*000,.000,00)?
 

dividido en ¿DOS MILLONES DE ACCIONES nominativas y
 

ordinarias ge UN MIL SUCRES (s/.1.000,00). Estas
 

acciones podrán estar representadaspor titulos de una
 

o más acciones firmadas conjuntamente por el
 

Presidente y el Gerente GenerÁde la compañfiia. La
 

inversión extranjera directa en el capital social de
  

la compañia no podrá exceder del cuarenta y nueve por
 

ciento (494). ARTICULO SEIS: La compañía considerará
 

como propietario de las acciones a quienes aparezcan
 

como tales en el tlibro de Acciones y Accionistas.
 

Cuanto hayam varios propietarios de una acción, estos
 

nombrarán un representante común y responderán
 

solidariamente ante la Compañía por las obligaciones
 

que se deriven de su condición de accionista.
 

ARTICULO SIETE: Todo aumento o disminución del capital
 

social, asl como la emisión de obligaciones y partes
 

beneficiarias, serán acordados por la Junta General
 

de Accionistas, con las mayorlias y requisitos
 

establecidos para cada caso en los presentes
 

Estatutos. En caso de aumento del capital social, los
 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir
 

tal aumento, en proporción a sus respectivas acciones
  de acuerdo a la ley. CAPITULO TERCERO: DE LOS  
 

L

9
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ORGANISMOS DE ADMINISTRACIÓN, Fl
 

ro

 

 ==

, 2 Le: o E E

REPRESENTACION DE LA COMPANIA. ARTICUIA «pcia
5 Y  Junta General de Accionistas legalmente Í gonst
 

  

 

7 TTmama inmi
a

 

es el organo supremo de la Compañia. La acirei
. - e

 

 

de la Compáhia le corresponde al Pirectori8;

Presidehte, al Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente
 

AOAAenr

 

General Cada tuno de estos organismos y funcionarios

ejercerán sus actividades de conformidad con los
 

preceptos legales y con las prescripciones de estas
7
 

q

Estatutos. ARTICULO NUEVE: La representación de/ la
 

 

Compañias, tanto judicial como/ extrajudicial, le
ro
7
7

corresponde al Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente
 

General,quienes tendrán los más amplios poderes a fin
 

Ymancoro

 

de que actúen en nombre de la Compañia en todos los

 

 

 

 

 

 

asuntos seMaladas en estos Estatutos. ER casa de

falta (0 impedimento temporal del Gerente General o

del Vicepresidente Ejecutiva le  reemplazara el

Presidente Cy er ausencia de este, ia persona

designada tempáralmente por el Directorio. Los

representantes /de la Compañia deberán actuar

conjuntamente h, previa autorización del Directorio en
 

los siguientes actos dino. Adquisición O disposición
 

 

 

de activos de la Compafiia cuyo monto exceda de un

mid millones de sucres ( $5/1.000'000.000,00). Dos.

Otorgamiento de hipotecas, prendas y othas garantias
 

 

a limitaciones de dominio. Tres. Participaciones en

otras empresas. CAPITULO CUARTO: DE OLA JUNTA GENERAL DE
  ACCIONISTAS. —ARTICULO DIEZ: Las Juntas Generales de  
 



 

Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias Y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

2 se reunirán en el domicilio principal de la Compañia,

3 Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una —yYez

4 aio año, dentro de los tres mesea posteriores a la

5 finalización del ejercicio económico de la Compañia,

6 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de

7 Compañías y para considerar cualquier otro asunto

8 puntualizado en la COMYoOca toria. Las THuntas

9, Extraordinarias se reunirán cuando tueren

o convocadas, para: tratar los asuntos determinados

11 en la convocatoria. ARTICULO ONCE: Las Juntas Generales
Pp

12 podrán ser convocadas £ por el Presidente, el

13 Gerente Geñeral o dos vocales principales del

14 Directorio, ¡ cumpliendo con los requisitos
—+ _= ===>"

1 establecidos en la Ley de Compañias Y además
- j >

A mediante notificación] a los accionistas que tengan

17 registrada st dirección en la Compañia con la misma

18 anticipación de ocho días, mediante téelex 0
A

19 facsimild. Podrán, asimismo, solicitar la convocatoria

20 los Accionistas (0 convocaria los Comisarios, de

21 acuerdo a do prescrito por da Ley de Compañias.

22 Las Juntas Generales deliberarán y resolverán

23 exclusivamente sobre los astintos que constan en (los

24 respectivos anuncios de la convocatorias Los

25 Comisarios serán especial o  individuelmente convocados

26 a las Juntas Generales, pero su inasistencia no será

27 causa de diferimiento de (la reunión. ARTICULO DOCE:
  28

Las Juntas Generales na podrán considerares   
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NOTARIA e

PRIMERA *

1 constituidas para deliberar en primera Lnvocatanegr" dl ,

2 no está representadapor los concurrentes 2. Sia

3 lo menos el. och ta y seis por ciento ¿So A dE ad :

4 capital pagado; Len segunda convocatoria sá.reu Ned dE

5| - con al menos cincuenta y seis por ciento Ser) Mer y id

6 capital pagado concurrente y asl se expresara enpa”

7 convocatoria. Si luego de la segunda convocatoria no

pan e| hubiere ' quórum, se procederá en la forma determinada

PS 9 en la Ley de Compañias. ARTICULO TRECE: No obstante lo

10 dispuesto en los articulos anteriores, la Junta

11 General de Accionistas se entenderá convocada y

12 válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar

* 13 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier

K 14 asunto, siempre que este presente o representado todo

15 el capital pagado y los asistentes, quienes deberán

16 suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por

r 17 unanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO

| 18 CATORCE: La Junta General estará dirigida por el

ES 15 Presidente y en su ausencia por un director elegido

20 por los presentes en la reunión; actuara de Secretario

21 el Gerente General y en su ausencia la persona a quien

22 la Junta designe como Secretario ÁAd-hoc, El Presidente

23 y el Secretario suscribirán el Acta correspondiente y

2 de cada Junta se formará un expediente con copia del

25 Acta y de los documentos que sirvan para justificar

26 que la Junta se celebro válidamente. ARTICULO QUINCE:

27 Las decisiones/ de la Junta General serán tomadas en

28 primera convocatoria con el ochenta y seis por ciento  
 



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

(86%) del capital pagado. €n Segunda convocatoria con
 

A a

el cincuenta Y seis por ciento (56%) del capital
 E Pz ==

—
ro A

pagado y en tercera convocatoria por la mayoria“simple
  del capital pagado. ARTICULO  DIECISEIS:Los

AeIT

accionistas podrán concurrir personalmente a la Junta
 

General o hacerse representar por terceros en la forma
 

cprevista par la Ley o mediante poder especial 0
 

general suficiente para el efecto. No podrán ser
 

 

representantes de los accionistas los administradores,

ni los comisarios. ARTICULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES
 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Son atribuciones
 

ó, - '
de la Junta General de fccionistas: 2. Nombra f 2 105* ,

¡ Í
 

 

miembros del Directofio en número de siete' y sus

respectivos suplentes; b. Nombrar un Comisario
 

Principal Y su respectivo suplente; co Desianar
 

auditores externos y asesores legales3 dei 'Ácordar en
 

cualquier tiempo la remoción de las personas
 

designadas por ellaz e. Examinar las cuentas, balances
 

e (informes de los Administradores y Comisarios y
 

dictar la resolución correspondientes: Tf. Decidir
 

acerca de la fusión, trasformación, disolución y
 

liquidación de la compafila, nombrar a los liquidadores
 

y fijar el procedimiento para la liquidación q.
 

Acordar las modificaciones al contrato social y
 

reforma de Estatutos de acuerdo a la Ley; h. Resolver
 

acerca de la amortización de las acciones il. Resolver
 

acerca de la emisión de partes ¡beneficiarias Y
  obligacionesií ¿j. Resolver sobre la constitución de   

.
*
.

d
d
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reservas especiales o facultativas; ys ko

 

los presentes Estatutos y ejercer .
TR 9.” :

atribuciones que la Ley seÑiala a la Junta Barab qe
O

 

CAPITULO QUINTO: DEL DIRECTORIO. ARPÍCULOE

 

El Directorio se cobnone de siete miembros. Uno de

 

ellos será Presigénte, elegido como se indica en el

 

articulo veint y dos. Los miembros del Directorio

 
o

/
durarán dos / años en sus Cargos. Los miembros

7 .

 

principales del Directorio y el respectivo suplente de

 

cada uno, serán propuestos uno por cada grupo de

 

accionistas que alcance al porcentaje que corresponda

 

a la división del capital pagado por el número de

 

miembros del Directorio. Á falta de propuesta la Junta

 

tendrá libertad de decisión. ARTICULO DIECINUEVE: Las

 

sesiones del Directorio se realizaran de cuerdo a llos

 

requerimientos de la Compañía y previa convocatoria

 

del Presidente, el Gerente General 0 a petición de uno

 

de los Directores. ¿Las convocatorias deberán

 

realizarse mediante cafta y además a través de telex O

 

facsimile enviados por lo menos con cinco dlas de

 

anticipación. Podrán realizarse reuniones universales

 

sin convocatoria previa y aún telefónica, siempre que

 

se deje constancia de las decisiones vla fax. ARTICULO

 

VEINTE: Las resoluciones del Directorio serán tomadas

 

por unanimidad en los siguientes Casos: a. NOAA Y
4 .

 
e .

remover al Presidente yVicepresidente Ejecutivo, de

 A

entre los miembros pfincipales del Directorio, y 21

   Gerente General de la Compafila, quienes serán

la,
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designabdos para el periodo de de dos atios y fijar sus
 

remuneraciones; b. Autorizar la compra-venta de

 

inmuebles, asi como la constitución de hipotecas,
 

prendas y otros derechos reales; Co. Autorizar al
 

Gerente General para “el otorgamiento de poderes

 

generales ateniéndose a lo dispuesto por la Ley de

 

Compañias. d. Interpretar los estatutos sociales de

 

modo obligatorio en receso de la Junta General, sin

 

efecto retroactivo, con la obligación de someter dicha

 

interpretación a la aprobación de la próxima Junta

 

General3 e. Autorizar contratos que deban celebrarse

 

entre la Compafila y cualquiera de sus accionistas,
 

Directores, Mdministradores O personas relacionadas

 

con ellos siempre que tales contratos se. encuentren

 

dentro del oiro ordinario de los negocios de la
 

compañia. f. La enajenación o arrendamiento mercantil

 

de todos los activos, partes sustanciales de los

mismos a de los negocios de la Compaftia. q». Autorizar

 

 

 

 

todos los contratos, endeudamientos, garantias Que

impliguen una resonsabilidad pecuniaria por una

cuantia superior a los SETECIENTOS CINCUENTA

MILLONES DE. SUCRES

—

1ts/. 730'000.,000,00) en cada
 

transacción O serie de transacciones relacionadas

 

entre si durante cualquier aÑos fiscal o dentro de un

 

periodo que exceda a un aÑoz y, h. El establecimiento

 

o disolución de subsidiarias; el establecimiento 0

 

terminación de asociaciones con otras compañias; la

  comra O la venta de acciones o participaciones en  
 

J
J

9
9
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e

otras compañias O negocios. ARTICULO VEIN E
 

Salvo lo dispuesto en el Articulo y  
 

Directorio podrá sesionar con la asistencia
 

 

f AN
É rg nasal

suplentes y sus'acuerdos serán tomados por simple

ll a

. A . . * >

la mitad de los vocales principales o sus res es Y
.

í ¿8 l

 

mayoria de votos, en los siguientes casos: 3. Nombrar
 

uno o más Subgerentes, Gerentes Regionales, Serentes
 

Funcionales y fijar sus deberes y atribuciones, las
 

que no podrán entrañar la representación legal de la
 

Compañia, salvo poder otoraado según lo previsto en
 

estos Estatutos y en la Ley de Compañías. b. Ácordar
 

en cualquier tiempo la remoción de cualquier otro
 

funcionario cuyo carooa hubiere sido creado por estos
 

Estatutos, siempre y cuando sea de su competencia. Ca
 

 

Establecer la politica general de la compañía y

supervigilar la marcha administrativa, tecnica y
 

financiera de esta, haciendo las recomendaciones que
 

fueren del caso. d. Autorizar al representante legal
 

de la compañía para tomar cualquier decisión 0
 

ejecutar cualquier acto o contrato que implique cambio
 

de la politica de la compaftiaz, dentro de su objeto
 

social. e. Conceder licencia a los miembros del
 

Directorio, Presidente, Vicepresidente Ejecutivo y
 

Gerente General. f. Determinar la garantia que debe
 

rendir el Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General
 

cuando lo estime oportuno. 9. Fijar cuendo a bien
 

tuviere los limites y condiciones a los que debe
  someterse el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente  
 

Ñ
A
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General en sus funciones de administradores para
 

efectos de la responsabilidad frente a la compañía.
 

Este limite no afectará a terceros que contraten con
 

la Compañita. h. Fijar la remuneración de los
 

Comisarios y de los Auditores Externos, O delegar tal
 

atribución para que negocie el Gerente General
 

conjuntamente con el Presidente de la Compañia. 1.
 

Aprobar semestralmente el presupuesto de inversiones y
 

operaciones de la Compaftía, presentedos por el Gerente
 

General. j. Presentar anualmente un informe de
 

actividades a la Junta General de Accionistas: Y. k.
 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas
 

las demás atribuciones que le corresponden segán la
 

Ley, los presentes Estatutos o los reglamentos y
 

resoluciones de la Junta General. ARTICULO: VEINTE Y
 

DOS: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañia sera
 

elegido de entre los miembros principales del
 

Directoria y sera quien presida las sesiones del
 

Directorio y de la Junta General de accionistas. La
 

subrogación temporal del Presidente se hará conforme a
 

lo' establecido en los presentes Estatutos. El
 

Presidente tendrá los siguientes deberes , y
 

atribuciones:” a. Convocar y presidir la Junta General
 

y las sesiones de Directorio y suscribir las actas
 

correspondientes. b. Cuidar el cumplimiento de las
 

presentes estipulaciones y de las leyes de la
 

República, en la marcha de la sociedad. c. Suscribir,
  conjuntamente con el Vicepresidente ejecutivo o  
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Gerente General, los titulos de 10Mecciones |
 

e tad,
 

po *

Sustituir al Gerente General en caso dlsusenchl

rd
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incapacidad temporal, con todos susls
- y e

atribuciones. La misma subrogación se adoptará
  
 

: . . Las " «0?
caso de ausencia o impedimento definitivo, pAra e

  

  
 

VOTARIA
este caso debera  convacarse inmediatamenteoJARÍA,
 

Directorio a fin de desionar al Gerente General
 

titular; Ys 2%. Cumplir con todos los demás deberes y
 

ejercer todas las demás atribuciones que le
 

correspondan según la Ley, los presentes Estatutos 0
 

los Reglamentos y Resoluciones de la Junta General y
 

 

del Directorio. ARTICULO VEINTE Y TKES: DEL

E
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: El Vicepresidegte Ejecutivo
 

 

 

tendrá ademas de (dos deberes, atribuciones Y

responsabilidades señalados en la Ley para 105

Administradores, los siquientes: an Dirigir Y
 

administar la politica de negocios establecidos por el
 

Directorio, b. Planificar, implementar y ejecutar el
 

desarrollo económico de la Compañia. Cc. Supervisar y
 

controlar las inversiones de la Compañia en otros
 

negocios en los cuales esta fuere accionista. de
 

Suscribir titulos de acciones. e. Presentar,
 

+

conjuntamente con el Gerente General, primeramente al
 

Directorio y luego a la Junta General, el Balance
 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la
 

Compañia dentro de los tres meses siguientes a la
 

terminación del ejercicio económico; Y, Tf. Presentar
  al Directorio, conjuntamente con el Gerente General,  
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el presupuesto de inversiones y Operaciones en
 

periodos semestrales para su análisis y aprobación.
 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO: —DEL GÉRENTE GENERAL: El
 

¿
Gerente General será nombrado por el Directorio de la
 

compatilía y tendrá, además de los deberes, atribuciones
 

y responsabilidades señaladas en la Ley para los
 

¿
Administradores, los siguiehtes: 2. Representar a la
 

 

Compañla, conjuntamente con el Vicepresidente

Ejecutivo, legal, Judicial y «trajudicialmente y
 

administrar la CompaMía sujetándose a los requisitos Y
 

limitaciones que le impone la Ley y los presentes
 

Estatutos. b. Actuar de Secretario en las  Juntes
 

Generales y Sesiones del Directorio. <<. Dirigir e
 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la
 

Compañía con los requisitos señalados en estos
 

 

Estatutos. dd. Abrir cuentas corrientes bancarias: y

girar, aceptar y endosar letras de camwio y otros
 

valores negociables, cheques y Ordenes de pago a
 

nombre y por cuenta de la Compañia. e. Comprar, vender
 

o hipotecar inmuebles y, en general intervenir en todo
 

acto oO contrato relativo a esta clase de bienes que
 

implique la transferencia de dominio 0 gravamen sobre
 

ellos, previa autorización del Directorio. f. Invertir
 

a nombre de la Compafila en acciones, participaciones 0
 

derechos de otras compaftias, previa autorización del
 

Directorios g+ Conferir poderes, debiendose
 

obtener previamente autorización del Directorio en
  case de poderes qenerales3 h. Responder por los bienes  
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  de la sociedad y supervigilar la
   

 

 

y el Libro Talonario de Acciones;
 

conjuntamente con el Presidente los titulos
 

certificados de acciones; k. Presentar anualmente,
 

conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo,
 

primeramente al Directorio y luego a la Junta General
 

un informe sobre los negocios sociales incluyendo el
 

Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias,
 

dentro de los tres meses siguientes a la finalización
 

del ejercicio económico de la Compañía; 1. Presentar
 

mensualmente al Directorio un informe de actividades y
 

datos financieros, reportes de ventas, gastos,
 

estadisticas, balance general y estados de' pérdidas y
 

ganancias; m. Elaborar el presupuesto semestral de
 

inversiones y operaciones y el pian general de
 

actividades de la compañia y someterlos a aprobación
 

del Directorios n., Nombrar y remover a los empleados y
 

fijar sus remuneraciones; Y, 0. Ejercer las demás
 

funciones que fueren necesarias y convenientes para el
 

cumplimiento de la finalidad social de la  Compañfila.
 

ARTICULO VEINTE Y CINCO:z El Gerente General estara
 

sujeto a la supervisión del Directorio; por lo
 

que, en caso de que realizare un acto o
 

« celebrare un contrato sin las atribuciones previstas
 

en los articulos precedentes, si bien este acto 0
  contrato obligará a la compañia frente a terceros,
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el Gerente General será personalmente responsable
 

para con la CompañÑia por los perjuicios que tal
 

situación produjere. CAPITULO SEXTO: DURACION DE
 

FUNCIONES. ARTICULO VEINTE Y SEIS: PERIODOS  —DE
 

 

DESIGNACION: El Presidente, los miembros del

Directorios, el Vicepresidente Ejecutivo, el Gerente
E
 

General y los Comisarios de la compañia podrán
 + .

ser o [no accionistas dé esta y serán elegidos
 

¡
por periodos de dos Bhos; sin embargo, deberán
 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente
 

reemplazados. Al término del periodo podrán ser
 

reelegidos por un nuevo periodo Y azl
 

indefinidamente. ARTICULO VEINTE Y SIETE:
 

SUBROGACIONES: (En caso de ausencia 06 incapacidad
 

temporal o definitiva del berente General 0 del
 

Presidente, hasía que el Directorio designe nuevo
 

Gerente General a Presidente lo reemplazará
 

provisionalmente, con todos sus deberes y
 

atribuciones, el Presidente O el Vicepresidente
 

Ejecutivo en el primer cas0, 0 el miembro
 

principal del Directorio desionado para el efecto, en
 

el segundo. ARTICULO VEINTE Y OCHO: DESIGNACION DE
 

COMISARIOS: La Junta General designará dos
 

comisarios, uno principal y otro suplente, los
 

cuales tendrán los deberes, atribuciones y
 

responsabilidades seflalados por la Ley y aquellos
 

que les fije la Junta General. CAPITULO SEPTIMO:  —DEL
  EJERCICIO ECONOMICO, UTILIDADES, RESERVAS,   

|
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION. ARTICULO VEINTE Y nueves /
 

  

  

EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económiERE
 

 

Compañia comprende el periodo entre
  

de enero y el treinta y uno de diciemtá e
 

E NES
año. ARTICULO TREINTA: FONDO DE RESERVA YIL
 

1BAp 2 ea 3

or
El reparto de utilidades obtenidas én ¿ruta
 

ejercicio económico se distribuirán en la forma
 

que determine la Junta General, respectivamente
 

A

las disposiciones legales relativas a resefvas. Los
 

E

beneficios repartidos a cada accionista estarán
 

/É
en proporción directa al valor pagado por sus
 

acciones. ARTÍÉULO TREINTA Y UMO: DE LA  DISOLUCION
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y LIQUIDACION: La Compaftia se disolvera por la

expiración del plazo para el cual fue constituida, por

resolución de los accionistas o por otra causa de les

determinadas en la Ley y en estos Estatutos. En

caso de disolución y liquidación de la Compañia,

no habiendo oposición entre los socios, asumirá las

funciones de liquidador el Presidente, más de

haber oposición, la Junta General nombrará uno 0—

más liquidadores Y señalará sus atribuciones y

deberes. CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO TREINTA Y DOS: Cualquier asunto que no

estuviere comtemplado en estos Estatutos y para cuya

decisión no haya la Ley establecido manera de

solución, sera resuelto por la Junta General de
 

Accionistas. ARTICULO TREINTA Y TRES: Para todo
  aquelio que no esté previsto en estos Estatutos,
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se entenderán incorporados los preceptos contenidos en
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

la Ley de Compafilas, Código de Comercio, Código Civil

y mas Leyes pgrtinentes. TERCERA: El capital social de

la Compañiaesta integramente suscrito y pagado en

numerario ¡ en la. siguientes formaz

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO ACCIONES

| Y PAGADO o

" DR. FIDEL EfAS S/. 380*000.000,00 360.000
GRITJACYA 7

TTYIMERS CTOB DET ZA 27 OOO, du, do 2d.GOO
ECUADOR í :

* CLASECUADOR S.qi S/ 200 000.000,00 200, 000

- INDUSTRIAS UNIDAS
SA TETV: fi 387 SOTAOOO SU DOO

BCETELECOM

INTERNATIONAL Ínc. S/ 300 '000.000,00 300.000

"CEPSA S.A. . S/ 200 '000.000,00 200,000

" TELECEL S.A. ¿ S/ 300*000.000,00 o 300.000

TOTAL: 1 S/ 2.000'000.000,00 ¿ 2.000.000
TT j ES

Se” acompafía el certifidado bancario de apertura de la

cuenta de integración de capital, del que se desprende

el deposito “efectuado por log accionistas en dicho

banco. CUARTA: DISPOSICION TRANSITORIA: Quedan

facultados los doctores Ricárdo Crespo Zaldumbide y

José Francisco Laso C. para realizar todas las

diligencias necesarias para la constitución de la

compañia, asi Como para convocar a la primera Junta   
J
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General de Accionistas. Usted, Señor No
 

*9]

servirá agregar las demás cláusulas de ¡gs 3
 

documentos habilitantes, para la perfecta Aá
 

my

+

. e

este documento. HASTA AQUI LA MINUTA, la misga Sue
 

halla firmada por el Doctor Ricardo Crespo Zaldumbide.,.
 " ATATRAIARAARRERRREN PP q

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con
 

matricula número trescientos nueve. Para la
 

celebración de la presente escritura se observaron los
 

preceptos legales del casoj y, leida que les fue a los
 

comparecientes por mi en Notario, se ratifican en
 

todas sus partes y firman comnigo en unidad de acto de
 

todo lo cual Doy Fé. (firmado) Jaime Roa Piñergs.Y/
 

e

pasaporte colombiano número PE cero veinte giento
 

sesenta y dos.- (firmado) Ingeniero Pablo Salazar
 

Egas.- cédula de Ciudadania número ciento setenta
 

cuatrocientos diecisiete novecientos noventa, y dos.
 

papeleta de votación número cero cuarenta guión cera
 

P
cincuenta (.- (firmado) Esteban Serrano V.4 cédula de
 

ciudadania número ciento setenta veinte y cinco
 

treinta setenta y cuatro guión cero.” papeleta dy
 p

votación número ciento sesenta y nueve oujón
 mud

doscientos ochenta y dos. (firmado Doctor fario
 

Ameneyro Flores.- pasaporte mexicano Número ÁA  NAV
 

veinte ochogfentos diecisiete.- (firmado) seMora Lynne
 

Anne Dorárd.- pasaporte canadiense número EM dos
 

cuatro cinco uno ocho dos. (firmado) señor Nicanor
 

Calisto Cabezas.- cédula de ciudadania número ciento
  setenta ciento sesenta y tres doscientos tres guión   
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cuatro. papeleta de votación número gero cero ocho
 

£

guión ciento siete. (firmado) Doctor/Miguel ándrade
 

i

Cevallos.- cédula de ciudadania de identidad número
 

ciento setenta treinta y ocho treinta y siete ochenta
 

y tres guión nueve. papeleta de votación número cera
 

 

catorce quión doscientos cuarenta y tres.- El Notario

(firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos.- Documentos
 

Habilitantes. ae 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. /

QUITO, JUNIO 23
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DE INT HOYari

/ 
A QUIEN INTERESE:

CONECELMediante comprobante No__ 0487418, el (la) Sr.
 

2'000.000.000,00

para INTEGRACION DE

CAPITAL de CONSORCIO ORIANO DE TELECOMUNICACION S.A.//CONECEL

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle,

consignó en este Banco, un depósito de Y.
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

NOMBRE DEL SOCIO. VALOR y

DR. FIDEL ECAS GRIJALYA S/. 380'000.000,00

— f 20'000.000,00

CLASECIUADOR S.A. y + U0U, 000,
_INDUSIR IAS UNIDAS S.A. DE C.V. e 600'000.000,00

BCE TELECOM. INT..TNC 300'000.000,00

CEPSA-S.A. 200*000.000,00
TELECEL S.A. 300*000.000,00

pto mido y TOTAL S/. S/.2'000.000.000,00
otenta into E As /

seLcUuxb. NORTE

hn]  
abamilio Merino Form. CC - 300 - A 
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VTORGADO PUR< TIDEL EGAS GRIJALGYA e

A FAVOR DE: JAIME ROA PIÑHEROS VA
ES
F

SUAHTTA: Indeterminada

DIz copias

/
>

— L : /
En la ciudad de San Francisco de Ouilo, dapitelo de la República del
 

pl

Ecuador, Hoy día veinte y dos (22) de junio de mil novecientos noventa y£ ,

 

tres; afite mía Doctor Jaime fndrés fecosta Holguín, —Hotario i0ésjá:

 

(letavea Tnterino de esto Cantón, comparece, el señor Dackor TROLEGAS
P 

   
E . P 4. 4 ;

GRISALAZA,. por osus propios y«“personateZ” derechos.“ El compareciente es dle
a 3

 

 

  nacionalidad ecuatoriangade estado civil divorciado. mayor de edad, de

 

profesión abogadoÑeniciliado en esta cinded de Puito,degalmen to tapar

para contery acbligarse, e quien de comocer dy fezo ys Me pide" que
 

eleve escritura pública la siguiente mirta" "SEÑOR HOTA RI
 

0.En ri protgeolo a su cargo sirvace  jacorporar una escritura pública
 

de la quCste el Foder Especial contenido en las: siguientes clánanlas:
  A Pp IMERA.- Comparece el señor Poctlor FITO. EGAS GETANYA, por

$  
e

có
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e

sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana. de estada -

 

civil divorciado, mayor de edad, Je profesión abogados domiciliada el

 

esta ciudad de Muito., y en forma libre y voluntaria nombra por e
 

 

presente al señor JAIME ROÁ FISEROS, de nacionalidad colombianas mayor d:

odad, domiciliado en la ciudad de Duito, portador del pasaporte nómero Fl
 

ero veinte ciento sesenta y dos, a quien en adelante se podrá denomina:

simpleaente "MANDATARIO". coro apoderado especial con poder amplio
 

suficiente, como en derecho se requieres para que a su  nosbre

 

representación participe en la «constitución de la compeñía que se] '

 

denominará CONECEL S.ñ., bajo el emparo de las leyes de la Repúbli a del

 

Ecuador, suscribiendo y pagando las acciones que se emitan y realizand:7

 

 

 

 

la correspondiente inversión por Un monto equivalente al diecinueve pol +

ciento del valor al que ascienda el Capital Suscrito de la indicado

compañía. En tal virtud, el MANDATARIO podrá, a mi nombre 3

representación comparecer en la correspondiente” escritura gr]
 

constitución, celebrar los respectivos contratos de suscripción de

 

ccecones, suscribir el talonario de los títulos que representen laz A
 

acciones que. pague a noabre del. NARDARTE, efectuar pagos, concurrir y
 

participar en las Juntas Generales de Áccionistas de la compañía que s£
 

constituir4s en fio, ¿podrá realizar todos los actos de adminictración 2

 

celebrar los contratos que fueren Recesarios para Cumplir a cabalidad los

 

encargos conferidos mediante este instrunento, sin limitación de ningunz

 

naturaleza.n For ello, el MANDATARIO queda investida de las més amplias
 

facultades y atribuciones Que confiere la Ley a los mandatarios, pore

 

ello, ninguna 'autoridad pública o privada del. Ecuador o de cualquier Faís
 

podrá alegar insuficiencia de poder al respectoa,.- S EG VOUHUDA. - El
 

presente poder se confiere por tiempo indefinido. Usted, señor Notario.
  ora

2 5ervirá agregar las demás cláusulas de estilo y «e dignará  Jlenar 
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lios los requisitos. y formalidades para la pertaió:valide? ¡

escritura.- Firmado) señorita Doctora Maria Rosa ¿nn aña Vera, ñ eS

  

 

 

e
Inscripción. .fúmero treinta y cinco cincuenta y sus$f.0.-
  

cuidor
E

UL: LAA 'HAR-N5U TÁ que quedafovada a escritur

 

5
Ñ ca con ¿1NGO su
 Ae,Ho 0dida Y

valor legal. £1 Comparecionte at presentó su respelMATEleen to al b
 

identificación ersonal. Para e1 otorgamiento de la prosente om 11d,'
 

escritura por mi el Hotario,  integtauente al comparecionte, aquel

se observaron todos los preceptos legales del caso. leida que fue esta

Er
 

afirma y ratifica en su cuntenido, firmando conmigo en unidad de acto, y €
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todo lo cual doy fe.-
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 NOTARIA VICESIMO OLAYA

Dr: Jalme AndrésAcosta Holzu:r
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as do, : e

torgo ante mi y en fa de ello corfirro esta SEGUNDA

COPIA, sellada y firmada en quita, a veinte y tres de junio

de mil navecientos naventa y tres,-   EL NOTARIO,

DARIA VIGESIgporaalme André Acosta Hol aQUITO . ECua mu
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Señor / : K he.
ESTEBAN SERRANO VELASCO

Fresente Aaminanenrot 
? De mis consideraciones:

Par medío de la presente me es grato coplinicarle que la Junta General Ordina-

ría de Accionistas de CLÁSECUADOR —$.As. celebfada el día de hoy, decidió por
unanimidad reelegir a usted como GERENTE ef" Compañía por el período de DOS
AROS a partir de la presente Fecha,

D
I
S

En consecuencia, usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial

de la Compañía según consta del Artículo Noveno y las atribuciones constantes

en el Artículo Vigésimo duinto de los Estatutos Sociales contenidos en la Es-
crítura Pública otorgada ante la Notaría Segunda del cantón Quite el 2 de tu
nio de 1282, e inscrita en el Registro Hercantil el 1 de septiembre del mismo

año» -

" Áprovecho la opertunidad para FTéelicitarle y augurarle éxito en su gestión.

Huy Atentamente,
CLASECUADOR S.A.

S%
is Dávalos Sosa

Presidente
    

 

  

Ágradezco y acepto la designación:

Quito, a O de marzo de 1993

  Cr, Co mm.

NS,
ACon esta foxha queda inscrito el Presente

  clca, . Re
£istro de Nombramientos Tomo 924 ,lr

Ll.REGISTRADORTA
DR GUSTAVO CGARCLS CLA, HANDERAS

Le
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA
 

QUE CONTIENE EL PODER ESPECIAL QUE
 

OTORGA INDUSTRIAS UNIDAS SOCIEDAD ANONIMA
 

DE CAPITAL VARIABLE, EN FAVOR DE LOS
 

SEÑORES CARLOS PERALTA QUINTERO,
 

MORIS SHAMAH SAKAL, Y OTROS.
 

 

 

CUANTIA INDETERMINADA
 

. QUITO - 5 DE JUNIO DE 1.992 '
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COTIZACION TARIFA

VALOR BASE IMPORTE
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TESTIMONIO

. DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE el PODER ESPECIAL,- que otorga... -.--

: INDUSTRIAS UNIDAS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en favor  '

- de los señores CARLOS PERALTA QUINTERO, MORIS SHAMAH SAKAL, ALBERTO

SERIOSZERTUCHE,ORTUÑO,“RAULRODRIGUEZPERERA.tyMARIARMANDO.ASoon

. AMENEYRO FLORES. SN o

: A

 

   



  

 
   

   

|- PAGINA_DOS,

 AMENEYRO al tenor dela siguiente:

ESPECIAL,ferotan amplio y bastante comó en Derecho ;

' uma sociedad o compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana.

-Los apoderados estaránfacultados parafirmarlas escrituras:deconstj
: estatutos sociales, y suscribir y pagar, a nombre de la sociedad poderdante, una

: o más atciones del capital social de la sociedad a copstituir.-

- ; la prestación del Servicio de Telefonía Móvil Celular.

“; Los apoderados estarán facultados para establecer en los Estatutos Sociales de las

* sociedades las estipulaciones y condiciones que estimen pertinentes, incluyendo sin

_ ¿ personas, así como dutorizar la' apertura de cuentas bancarias y para designar a

pe poes que pod pr e con e es cuentas yA

general, los apoderados estarán facultados para llevar a cabo todo aquello que |

 

 

En la Ciudad de México/aa los trece días del mes de mayo de mil nave o
paES

noventa y dos, yo, el Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notaria

ochenta y nueve del Distrito Federal, hago constar elel ESPA

mí otorga U "LS

representada por el señor Ingeniero Carlos Peralta Quintero, en

- señoresPERALTASHAMAH
ZERTUCHE ORTUÑO,RAULRODRIGUEZ PERERAy
 

 CLAUSULAUNICA:
"INDUSTRIAS UNIDAS”, SOCIEDAD ANONIMA. DE CAPITAL VARIABLE,

representada. como al principio se'indicó, CONFIERE en favorde -los-señores

 

CARLOS PERALFA QUINTERO, MORIS SHAMAH SAKAL, ALBERTO RIOS

ZERTUCHE OKTUÑO, RAUL RODRIGUEZ PERERA y MARIOARMANDO:
ORES, para que lo ejerciten conjunta -O individualmente, PODER :

proceda, para que en
nombre de la: Sociedad poderdante; copfparezcan ante el Notario Público de su
elección en la República del Ecuadorante la Superintendencia de Compañías y.”

 

_ante cualesquiera otra Autoridad de la República dél Ecuador,afin de. constituir

 

: A
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La denominación dela sociedad, su démicilio, capitasocial y duración,serán los

que determinen los apoderados. 1 objetyde la sociedad será igualmente

determinado por los apoderados, el cual deBerá estar relacionadodirectamente con

 

límitación, la designación de los miembros del Consejo de Administración o Junta

de Directores, Funcionarios, Comisarios o Vigilantes, Apoderados y cualquier otro
puesto que estimen conveniente en las sociedades, y serequieran conforme a las

leyes de aquél país, para determinar las facultades y obligaciones. de dichas

ción-y los -*]|--=-
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lo INSERCIO

  

”
«a

y: sea necesario o conveniente con la ¿inalidad de constituir legalmente la sociedad

| - antes descrita conforme a las leyes de la República del Ecuador.ae

Ñ PERSONALIDAD:

¡ El señor Ingeniero CARLOS PERALTA QUINTERO,la acredita con la certificación

 

 

que agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra "A", copias certificadas de

la cual se agregarán acada uno de los testimonios que de la presente escritura se

expidan; misma personalidad que protesta en debida forma no tener revocada,

suspendida ni limitada en manera alguna; y que su representada tiene capacidad

 legal para obligarse y contratar. 0

YO, EL NOTARIO, DOY FE.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus

originales de referencia; de conocer al compareciente, quien tiene capacidad legal

para este acto; y de que leída esta escritura al mismo otorgante, a quien expliqué

el valor y consecuencias legales de su contenido, la ratificó y se identificó como

instrumento bajo la letra "B", manifestando por sus generales, ser: mexicano por

nacimiento, originario de esta Capital, nacido el seis de diciembre de mil

novecientos cincuenta y uno, casado, industrial y con domicilio en Campos Elíseos

número cuátrocientos, piso dieciocho, Colonia Polanco, en esta Ciudad;-——————

y firma el día trece de mayo del mismo año, en que autorizo definitivamente.-

Doy fe. —

FIRMA DEL SEÑOR INGENIERO CARLOS PERALTA QUINTERO.- FIRMA DEL

NOTARIO.- Elsello de autorizar.

  
 

  

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CODIGO CIVIL

PARA EL DISTRITO FEDERAL.--—

: "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que

 

llose otorgan con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley,para que se entiendan conferidos sin

Jimitación alguna. 

': En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan

con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas. - -

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con

 

ese carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en -

: lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos.

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades

de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales.
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¡ seindica en la Relación de Identidad que se agrega-al apéndice de--este ---
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CEENotario que la anterior, Licenciado Enrique Castañeda
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' Exteriores, la sociedad de referencia aumentó nuevamente . s
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na ESCRITURA NO: 61,254 LETRA: “pr

. 101 ps Pe,

LSCENEIADO GERARDO CORREA ETCHEGARAY, NOTARIO”Nacha».so )
US CHENTA Y NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, CER” Tr

señiywr CARLOS PERALTA QUINTERO, acredita su Mr Aer.
ado "INDUSTRIAS UNIDAS”, SOCIEDAD ANONI E

 

    

 

ochenta y sels, pasada en esta Ciudad con fec

uno de julio de mil novecientos treinta y nue

señor Licenciado Felipe Arellano, entonces Notar 2DE
cincuenta y siete de esta Capital, inscrita en el eg Ztro

Péblico de la Propiedad de esta Capital, en la Sección de

Comercio, Libro * Tercero, Volumen ciento” quince, a fojas

ciento Cuarenta y ocho, y bajo el número doscientos

veintitrés, por la que, previo permiso de la Secretaria de
Relaciones Exteriores, se constituyó "Industrias Unidas”,
Sociedad Anónima, con domicilio en esta Ciudad de México,
Distrito Federal, con capital social de cincuenta mil pesos,
moneda nacional, y el objeto en la misma precisado;“ococ==“-- l

11.- Con laescritura número cuarenta y seis mil quínientos
veintiuno, pasada en esta Cíudad,“con fecha ocho de
septimebre de mil novecientos cincuenta y uno, ante el señor

Licenciado Enrique Castañeda Andres, entonces Notario número
cincuenta y siete del Distrito Federal, inscrita en el
Registro Público de la Propiedad de esta Capital, en la
Sección .de Comercio, Libro Tercero, Volúmen doscientos
cincuenta y slete, a fojas trescientas ocho, y bajo el

número cuatrocientos cincuenta y dos, por la que, previo
permiso de la . Secretaria de Relaciones Exteriores,
Industrias Unidas”, Sociedad Anónima, aumentó su capital a

“la suma de tres millones de pesos, moneda nacional,
reformando en consecuencia su escritura constitutiva;---------

111.- Con la escritura número cuarenta y - ocho mil
veinticuatro, pasada en esta Ciudad, con fecha veintinueve
-de abril de mil novecientos cincuenta y. cinco, ante .el-mismo---.

Andrés, inscrita en el mismo Registro, Sección y Libro, en
el volúmen trescientos cuarenta y tres, a fojas doscientas
diecinueve, y bajo el número doscientos cincuenta y slete,
por la que, previo permiso de la Secretaria de Relaciones
Exteriores, la sociedad de que tratamos, aumentó nuevamente
su capital social, a la suma de cuatro millones de pesos,
moneda nacional, modificando en consecuencia sus- estatutos ---“-
BOCO1AdLeESo

IV.- Con la escritura número cuarenta y ocho mil seiscientos
sesenta y tres, pasada en estaCiudad, con fecha catorce de
abril de mil novecientos cincuenta y seis, ante el mismo .

Notario que las dos anteriores, Licenciado Enrique Castañeda
Andrés, inscrita en el mismo Registro, Sección y Libro, en
el volímen trescientos sesenta y dos, a:fojas doscientas
noventa y seis, y bajo el número ciento noventa y seis, por
la que, prevío permiso de la Secretaria de Relacione

capital social a la suma de ocho millones de pesos, mn
nacional, reformando en consecuencia su escritura social;--*  
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-SACOSE DEL PROTOCOLO A MI CARGO ESTE PRIMER TESTIMONÍÓ, E

 

“PAGINAS UTILES, PARA LOS SEÑORES CARLOS PERALTA QUINTERO,MÓRISIÍ
SHAMAH SAKAL, ALBERTO RIOS ZERTUCHE ORTUÑO, RAUL 'RÓDRIGUEAa

e] Y”

E
sn

PERERA Y MARIO ARMANDO AMENEYRO FLORES, A TNMULO“D
- APODERADOS.- SE COTEJO Y CORRIGIO DEBIDAMENTE.- DOY FE.- MEXICO A|':

TRECE DE MAYO DE MIL NOVEGIENTOS NOVENTA Y DOS.
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AdolRa escritura número cincuenta y ocho 341 cincuenta" yy

  

     

NÓ "Nueve+.'Jasada en esta Ciudad,. con fecha ocho de mayo/de-'-mild Co,
Nosetos sesenta y cinco, ante el mismo Notariopque las; e
Na “anteriores, Licenciado Enrique Castañedáges

PTA y cinco millones de pesos, moneda nacional, reformando en
sm Consecuencia las “cláusulas quinta, sexta, septima y vigésima
na quinta de sus estatutos sociales;ooo

    ita en eel mismo Registro, Sección y Libro"de

volúmen seiscientos quince, a fojas ciento ' Yeoh1485
bajo el número ciento tres, por la que, previ4 e
Secretaria de :Relaciones Exteriores, la sofíieda AO

tratamos, aumentó su capital social a la ¡Quma qee
millones de pesos, moneda nacional, eformáiñdau
consecuencia su escritura social ¡occococcicu“- %- Quito E
v].- Con la escritura número sesenta mil so
cuarenta y tres, pasada en esta Ciudad, con sein
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, ante "tadr-""m1Smo
Notario Que las cuatro anteríores, Licenciado Enrique
Castañeda Ándres, inscrita en el mismo Registro, Sección y
Libro, en el volúmen seísqientos sesenta y slete, a fojas
cuatrocientos cuatro, y bajo el numero trescientos cuarenta
y nueve, por la que, previo permiso de la Secretaría de

Relaciones Exteriores, la sociedad que tratamos, aumento
nuevamente su capital social a la suma de doscientos treinta

PE%

vIl.- Con la escritura número dieciséis mil novecientos
—veintiséis, pasada en esta Ciudad, con fecha nueve de enero

 

e sociales;riir

VI11.- Por escritura número veintidós mil cuatrocientos
: seís, pasada en esta Ciudad, con fecha once de diciembre de

gr míl novecientos setenta y nueve, ante el mismo Notario que
Y la anterior, señor Licenciado Tomas O”Gorman, inscrita en el

mn Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio:

de mil novecientos setenta y cuatro, ante el' señor
Licenciado Tomas O”"Gorman, Notario número noventa y seis del
Distrito Federal, inscrita en el Registro Páblico de la
Propiedad de esta Capital, en la Sección de Comercio, libro
tercero, Volumen novecientos treinta y tres, a íojas
cuatrocientos sesenta y seis y bajo el número cuatrocientos
tres, por la que, previo permiso de la Secretaria de
Relaciones Exteriores, la sociedad de que tratamos aumentó
nuevamente su capital social a la.suma de doscientos ochenta
y cinco millones de pesos, moneda: nacional, reformando en

: consecuencia las: cláusulas” quinta: y sexta”de*sus" estatutos

Mercantil número diecisiete mil setecientos noventa y

Anónima, aumentó nuevamente su capital social a la suma de
cuatrocientos millones de pesos, moneda nacional, reformando
en consecuencia la cláusula quinta .de sus estatutos
BOclales;Pu

  

  

      

e.2

«cuatro, por la: que, previo* permiso de- la- citada Secretaria”
-de Relaciones Exteriores, "Industrias Unidas”, Sociedad

IX.- Con la escritura número veintitrés mil . setecientos
setenta y dos, pasada en esta Ciudad, con fecha primero de
junio de mil novecientos ochenta y uno, ante el misma

KFotario que la anterior, señor Licenciado Tomas 0”Gorman.
inscrita.en el Registro Público de Comercio de esta Capital,
con fecha veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta

Y cuatro, en el Folio Mercantil número diecisiete .mil

”

setecientos noventa y cuatro, por la que, previo permtso /

> mem



 

1 o.nt 1 .

GELA23erL 7

CTA citada Secretaria. de Relaciones Exteriores, |?)
qaPad trias Unidas”, Sociedad Anónima, hizo constar la
pocoppn)sa total de sus estatutos sociales ioootococototiriiiiciso-
a pa
EN“Gbn la escritura número tres mil ciento veinticinco,

, sy 3 ásada en esta Ciudad, con fecha treinta de noviembre de mil
ada:aycientos ochenta y siete, ante el señor Licenciado Victor

CY egyuse] Kancilla, Notario número _ Ciento setenta y siete del

—*“Distrito Federal, inscrita en el Registro Póblico de
Comercio de esta Capital, con fecha veinticinco de febrero

de mil novecientos ochenta y ocho, en el Folio Mercantil
núrero diecisiete mil setecientos noventa y cuatro, «se

protocolizó el Ácta de la Sesión del Consejo de
Administración de "Industrias Unidas”, Sociedad Anónima,
celebrada con fecha diecinueve de .hovienbre de mil
novecientos ochenta y siete, en la que se acordó otorgar
poder en favor del mencionado señor CARLOS PERALTA
QUINTERO.- De dicha escritura copio, en lo conducente, lo

' que sigue: "..... hago constar: LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA
DE SESION DE CONSEJO DE ADMINISTRACION de "INDUSTRIAS

UNIDAS”, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha diecinueve de noviembre -
de mil novecientos ochenta y siete ..... en los términos de...

los siguientes antecedentes y cláusulas: ANTECEDENTES: .-....
]JV.- ACTA.- El compareciente me exhibe el libro de Actas de

la citada sociedad, autorizado el día veintisiete de junio
de mil novecientos setenta, por la Oficina Federal de
Hacienda número Catorce de - esta Ciudad, en el. cual obra
asentada de la página ciento setenta .y tres a la ciento
setenta. y cuatro, el acta que en copia que certifico
concuerda con su orlginal, se agrega al apéndice. de este
instrumento bajo la letra ”A"”.- EXPUESTO LO ANTERIOR, SE
OTORGAN LAS SIGUIENTES: CLAUSULAS: ..... SEGUNDA.- Queda
formalizado el OTORGAMIENTO DE PODER, en favor de don CARLOS

PERALTA QUINTERO, en los términos y con las facultades a que "o

  

- se refiere el acta que se protocoliza ..... En la Ciudad de

México, Distrito Federal, siendo las 12:00 horas. del. dia.19.. .
de noviembre de :mil novecientos ochenta y.-:slete, 2:88 7.
reunieron en las oficinas de INDUSTRIAS UNIDAS, S.A., sita
en la casa número 398 de la Avenida 171 Oriente, Col.
Amplíación Aragón, los señores Carlos Peralta Quintero, Ing.

de la Vega, Comisario de la Empresa, con el objeto: de.

celebrar la Sesión de Consejo de Administración de la
Empresa, para la que fueron especialmente convocados por el
Presidente del mismo Sr. Ing. Álejo Peralta y D.C., quien

desde luego preside la reunión en la que actá como
Secretario el Licenciado Alejandro Nualart Hernández.-
Habiendo quórum, el Presidente declaró legalmente instalada
esta Sesión y se procedió al desahogo de los diversos
asuntos contenidos en la "Orden del Dia".-—"ORDEN DEL DIA".-
Otorgamiento de Poder para pleitos y cobranzas, actos de
administración, actos de dominío, a favor del Ing. Carlos
Peralta Quintero ..... PRIMERO.- En relación al primer punto .-
de la "Orden del Dia” el presidente informó a la Asamblea: lo
relacionado con el otorgamiento de Poder 'a favor del . Ing.
Carlos Peralta Quintero.- La Sesión después de discutir lo:
manifestado por el Presidente, por unanimidad de votosr

adoptó la siguiente: RESOLUCION: Se le otorga Poder al Ing.
Carlos. Peralta Quintero para: A). Pleitos

e
A

   

   

    
Alejandro Gumming, Vocales Propietarios, Sr. Eduardo Dosal 3



a . anterior, señor Licenciado Victor Manuel Mancilla, ¿inscrita

1

1
:
p|
1
1
1
i

¡

y AT “tayutárildades Penales, coadyuvar con el Ministe da Peubía

A - fecha veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y ocho,

 

E cidos:002
EbíBizaS, con todas las facultades generaleiy"“adh Gias(4)

, q Y

0 especiales que conforme a la Ley reguíiíeran pode? 5”.Giadu   

 

  

   

   

1 : especial, inclusive la de interponer y desistifesdel:¡Ju cooEE CadeBépago. presentar querellas, denuncias de hechosNa

    

  

ato' el perdón cuando proceda, articularNy
iGZones y Jas demás que menciona al respecta“a

del Código Civil para el Distrito Federa eta tiver
todo ello en los términos del primer parraprada
2554 del mismo cOordenamiento y sus concofdant ES
Códigos Civiles de los Estados de la Repúblig
General para Actos de Administración, en 14s té
Segundo párrafo del Articulo 2554 del Códi
concordantes de los Códigos de los Estados de
C>.- Poder General, para ejercer Actos de Domi
que se den con ese carácter para que el ApoderMtuw""“tenga
todas las facultades de dueño, tanto en lo' relativo a los
bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de
--defenderlos en los términos del tercer párrafo del Articulo
2554 del Código Civil y sus concordantes de los Códigos

 

   

Mm Civiles de los Estados de la República.- D).- Poder General
o. . para suscribir titulos: ycontratos “decrédito, endosar, o

f A avalar o ..en.cualquier .forma obligar cambiariamente--a- la co
Empresa, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de
Crédito.- E>.- Poder para sustituir total o parcialmente sus
poderes y para revocar los que otorgue .....A
Xi. - Con la escritura número tres mil doscientos cuarenta y
tres, pasada en esta Ciudad, con fecha dieciocho de enero de
mil novecientos ochenta y ocho, ante el mismo Notario que la

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, con

en el Folio Mercantil número diecisiete mil setecientos
noventa y cuatro, por la que, previo permiso «de la

Secretaria de Relaciones Exteriores, "Industrias .Unidas"”,
e om. Sociedad Anónima, se transformó en. Sociedad Anónima “de ;

-Capital Variable, fijando su. capital “social minimo fijoenio
la cantidad de quinientos treinta y dos millones
cuatrocientos sesenta mil pesos, moneda . nacional,
representado por quinientas treinta y dos mil cuatrocientas
sesenta acciones, ordinarias, nominativas, con valor nominal
de un mil pesos, moneda nacional, Cada una, reformando en
consecuencia las cláusulas primera y quinta de sue estatutos

y vno, pasada en esta Ciudad, con fecha dieciocho de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el mismo Notario que

las dos anteriores, señor Licenciado Victor Manuel Mancilla, :
por la que, previo permiso de la Secretaria de Relaciones

Exteriores, "Industrias Unidas”, Sociedad Anónima de Capital

Variable, cambió «su domícilio social de esta Ciudad de

- México, Distrito Federal, a Jocotitlán, Estado de.México,' reformando en -

consecuencia la Cláusula segunda de su estatutos sociales.- Doy fe.-----

EL NOTARIO NUMERO 89.   
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rdTTCon la escritura número tres “mil cuatrocientos ochenta



 

   

   

.

.
.

4 2Z oe
Y

»
. ,

:

AAAás

.
2 -

crema, 4 A
» 1 yz

: ceLe
z en
“ a,

. 1

 

ODEDIUISLICA DEL ECUADOR

eDONAROLEMUI

«Presentada cara aujenticarlafirma.Queantocedo,

el suscrito VEUA IO2.és

 

    
  

  

    

  

 

PAo Earesd4 Ecuacor en leoEo  
- >

+.

. = 1O : ica queses autania, sienao ta 9us
28

Lomi a EG trLada...37 E

 

crer
cn ..-

- o en tadas. Zus adiuaciones .
AGR2/7

¿ a
e
I
I
A
2
a
n
a
t
.
R
i
n
g
"
A
I
N

p
r
t
r
n
a
l
a
r
t
a
t
r

t
c
s

+e
m
s
m
a
d
a
:

-..

A
s

e
e

 
 

   
  

  

 

   

A o a>] “iauricio Monczyo.Aj

ES : /
?

7GOnSULAAR 27
TEee

Ez+aniLAA     

  

o ”
MU AA

. ” . e 2 a A

- . 7
"ga IAITUTOoraAS rd? . .

: : A
aA—Ák a

-
, o -

l
” 7 .

-, . ”

h ae,e
.

.
. .

: 7 CSrareEAAe . - .
o. - .

: +. tt MAA > are, AAAAeoTr . - .

 

 EEEA a nes a)PRten AsAS AreyAS e

 

4



 

NOTARIA
PRIMERA

 

Aae+

 

a PRA

a

20

21

22

26

27

28

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

 

RAZON 0E-— PROTOCOLIZACIOÓN. A petia ¿ar

Francieco Laso. afiliado al  CoileoiAque

 

   
mid nan

 

 

 

 

 

 

Quito, bajo el número tres

tg, ma.

esta fecha, y en once fojas útiles; orotocolizo en el

registro de escrituras públicas de la Notaria Frimera

de este Cantón actualmente a mi Ccarao. los documento:

que anteceden QUito. 4 cinco de junio de mil

novecientos noventa y dos. El Notaflio, (firmado) Doctor
 

dorge Hachado-.L...¿sique-un. o.serioY. LD
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Es fiel Ya TOFPIA

CERTIFICADA de los documento que anteceden,

protocolizados hoy ante mii ys. en fe de ello, la

confiero «sellada y firmada en fuito, “a cinco de

¿junio demil novecientos noventa y dos. A -
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6encuentraregactado “en—totemingreañ,igua

SENOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIKCHA:
sa Í e

José Francisco Laso Concha, ecuatoriano, mayor de eñadkdehd

civil soltero, de profesión Abogado y Doctor en rates 4
domiciliado en la ciudad de Quito, ante Usted / AN anhte * q

Dis y 5
comparezco y expreso: /"En

    

  

  
  

  

Adjunto a la presente el documento referente Al e
por la compañía ECE Telecom International Irc. $ = f$u
ciudadana canadiense señorita Martine Turcptte.

. . . . .
qu >

certificación y legalización, motivo por el cu  Oeeotcitecdor e

disponga su traducción al castellano. O), ¿a
RIA Pp

Insinúo para que actúe como intérprete a la seño erPatricia

Halguin de Bucheli, a quien al igual que a mi se le notificará en
persona, o mediante boleta, al casillero judicial número 927,

La cuantia, por su naturaleza, es indeterminada.

Por ECE Telecom International Inc. debidamente autorizado y como
su defensor, :

e Jo Ao Le Li

Dr. José Francisco Laso C.

Abogado
"Matrícula No.30599

Prosintáde el dia de hoy 31 de “mayo de mil novecientos.

AayeRÉa y tres a las diez horas 'ca¿nexos. Certitfico.-

Secretarias
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL.- Quito, a;2 de juhio de 1993, a

las 16H. VISTOS.— La petición que antecede es clara, precisa y !

reúne los demás requisitos legales, aceptándose a trámite.

Nómbrase perita traductora a la señora Patripia Holguín de ú

“Bucheli, quién tomará posesión de su cargo el día Viernes, 4 t

a fin de que

de junio de los corrientes, a las ocho horas con quince minutos y
, l .

emitirán su informe en el'término de dos dias
: 1

[

realicen la traducción de los*tdocumentos que se encuentran en el.
t    idioma inglés y sean traducidos al idioma. Castellano. Téngase en »

e,

adjunta. Notifíquese.-

  

 

   
Y 4 .

En Quitoy a los 2días del mes 42. ¿ide il novecientos
noventa y tres a las diecisiete oriís notifiqué con la
providencia anterior al Dr. José Francisco Laso C. en el
casillero judicial no. 927. A i .

Certifico.-

En Quito, a los,4 días del meside unio d mil novecientos .%
noventa y tres, a las nueve horas ( . ¡eze wtos, ante el Dr.
Nelso Navas Cisneros, Juez e infrascrita
secretaria comparece: Patricia Holguin "de Bucheli, con el objeto
de posesionarse de su cargo de perita, al efecto juramentadas en
legal y debida forma, advertida de la gravedad de las penas del
*perjurio de la obligación de decir la verdad con claridad y
exactitud, dices: Juro y legalmente desempeÑñarme en el cargo
para el cual he sido/(nmombvada. Com lo que 'conluye la presente

* diligehcia constancia junto con el Juez y

secretanic

AS e si Blois (ddeLe,
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SENOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

En el trámite del juicio de traducción :al ca

documento presentado en idioma inglés, referente a

en mi calidad de perita traductora, adjunto a

+
traducción castellana del texto del Poder otorga y

¿TOe me A AAAAA *...Quito--.

ciudadanacanadiense señorita Martine Turcotte,

    

e ,

certificación y legalización constantes en dicho"-documénto. * 1

Protesto quercdicha versión es fiel y correcta.
+

Recibiremos“notificaciones, de ser necesarias, al domicilio del

Dr. José Francisco Laso C., o al casillero judicial número 27.

j

¡

| lv 4. ediSueleb i

Patricia Holguin de Bucheli:! A|

Perita Traductora |
y

e. ¡
Presentado el dia de hoy 8 de sunIA

Si

vecientos noventa

y tres a las nueve horas con copia. Certifico.E

  

   
    

2
"2

- E eg

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL.-. qui ta,go junio de 1993, a

las 15HO00O. Póngase en conocimientoyse presentado por Ya

EA

 

En Quito, á¿ les 10 días mil novecientos
1
:

> . a JN ¿ . .
. noventa y trés a las diecisiete horas notifiqué con la

. o o o peu.ye r Z a ] .

providencia antéárior al Dr. José Francisco Laso €. en «el

caSill8F5 núuraro 937:

CertiftiE5:-
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SENOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Ñ

Dr. José Francisco Laso C., en mi calidad de abogado defensor de

la compalita BÉCE Telecom International Inc., en vista de mi?

petición de traducción al castellano del texto del Poder

concedido por dicha compaftia a favor de la ciudadana canadiense

señorita Martine Turcotte, y dado que la perita traductora _ ha

sometido a su consideración la versión castellana del Poder

*

-< otorgado, asi como de la certificación y legalización constantes

en dicho documento, solicito se  digne aprobarla mediante

sentencia, ya que considero que la traducción realizada es fiel yy

£
exacta. * . a

Asimismo, pido que en sentencia se disponga la devolución de los

documentos originales, y se ordene su protocolización en una

notaría del Cantón Quito. ] o

Continuaré recibiendo notificaciones en el domicilio - que tengo

señalado.

Firmo por BLE Telecom International jnc., como su defensor,

so Ico* Faro re

Dr. José Francisco Laso C. ! . y A
Abogado l h
Matrícula No. 303% . e »

,

Preseñtado el día de hoy 11 de juniode-mil novecientos noventa
y tres a las quince horas con copias: *Cór Tico. :

$   ERESAROERTco idUR se. aA, , mas e

 UE
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL: Quito, a 14 de junio de

 

 

    

 

  

A, . .

£. 10H30,- VISTOS.- Atento al escrito anterior, ishabe ¿

( observaciones al informe puesto en conocimiento y py da A
- 7 e A : %.

be e o” id uN + a

las formalidades legales, ADMINISTRANDO y STICIA O pe4h
É Á i A

REPUBLICA Y POR: AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba ¿en ee '

4

partes la traducción eféctuada por la señora Patr A

l ¿ a A e
Bucheli, del documentd que se encuentra en el idiom UTNNDS

e, y ot

. a, anna

traducido al idioma astollano. Desglósese el documento

Mm .
rn «solicitado dejándose xerox copias certificadas en autos.

z Notifíquese. PST

>
23
?
E
2

A e» .”

” A

a RA
», “To , ECU? e .

' En Quito, a los dias del mes de junio de mil novecientos

, noventa y truioa las diecisiete horas npotifiqué con la sentencia

rm as
anterior al Dr. José Francisco Laso C. en el casillero judicial

3

> número 927,

Certifico.-
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POWER OF ATTORNEY

In the city of Montreal, Province of Quebec, Canada, on the 6th day of May1in the year one

thousand nine hundred and ninety-three, before Me, Héltne Milot, Notary, in the exercise of
my duties in said Province, personally appeared Ms. Martine Turcotte, residingin Town of*

Mount Royal, Province of Quebec, Canada, of legal age, Canadian citizen and business

executive, acting in her capacity of Officer of BCE Telecom International Inc., (hereinafter

called "BCE Telecom"), a corporation duly organized and presently legally existing under the
laws of Canada with its principal offices located at 1600 René-Lévesque Blvd West, Suite 700,
Montreal, Province of Quebec, Canada, H3H 1P9. .

The said appearing party stated that, in the name and representation of BCE Telecom, she
hereby appoints as legal representative of BCE Telecom in the Republic of Ecuador and hereby

grants to Mrs, Lynne Dorward, residing at 26 Jarlan Terrace, Kanata, Province of Ontario,
Canada, the powers:

1, “To appear before the Ministry of Industries, Commerce, Integration and Fisheries of the
Republic of Ecuador in order to obtain the authorization to invest in an“Ecuadorian/y
corporation. > ao

; " CA

2. To register the investment with the Central Bank of Ecuador. :
f

3. To appear before a Notary in the Republic of Ecuador in order to execute the Public
Deed of Incorporation of the Ecuadorian corporation denominated CONSORCIO .
ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A. - CONECEL CCONECEL),

- with a participation up to 15% ofthe total paid-in capital of CONECEL,

|
4. To negotiate with the other shareholders the articles Of incorporation and by-laws of

CONECELand a shareholders agreement. t | .
1 . A ,

|. : |

S. To subscribe, on behalf of BCE Telecom, as an initial shareholder to shares of :
CONECELand proceed with the registration of such shares in Ml Books of CONECELay

6. To comply, as Attomney-in-Fact, with all other applicable requirements set forth byA
Ecuadorian law until CONECELis fully registered and ready to operate,

7. To execute all agreements and documents, including a shareholders agreement, required

in connection with the submission of a bid by CONECEL to obtain a concession to

provide mobile telephone cellular services in Ecuador. ,

The Attorhéy-in-Fact is authorized to represent BCE Telecom at the first general meeting of.
Sharehuldets titat will appoint the directors of CONECELand approve all other actions required.
under Ecuadotián law.
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gra seál, the

whole as enacted by thé law 17-18 Elizabeth Jl, 19868, ch. 70, amended on July 6th, 1973 1, arm topgs

Code which came into force on February 1st, 1974, Cn.a,a

rn DO HEREBY CERTIFY that Mtre Héléne Milot, notary

... residing at Montréal .

sin the Judicial District of Montréal of said Province, who signed the

CAR 8756
AA

o E
Chambre des notalres du Québec

      

  
  

PROVINCE OF QUEBEC E
CANADA Te |

e pu A
> YAA e¿ES o E Pa

1, Michel Poulin, Secretary of the Chambre des Notaires du Québec, Espada he alter calip4 the

"Chamber", said Chamber having its Head Office in the City of Montreal, constituted ungerthe 1 sol

Quebec, and being the sole and anly Chamberof Record forall Notaries in said Province, ShitCgaornha

certificate of proof ot acknowledgment on the hereunto attached instrument, was at the time of taking such proof of

acknowledgmenta practising Notary and Public Officer, having been duly commissioned and sworn as such and hís name

is entered on the Roll of the Order of Notaries of said Province of Quebec,that his jurisdiction extends overthe whole of

- Said Province of Quebec and his term of office is tor life; that therefore he is at the date hereol a person authorized to take

ho »,

and certify affidavits and solemn declarations and to take proof and acknowledgmentofali deeds and other instruments,

and to certity as such Notary both originals and copies thereof or either of them to be recorded in said Province, the whole

la accordance with and as required by the said Notarial Act and the laws of said Province of Quebec.

AND moreover| have compared the signature:* -Héléne Milot,' notary " .

affixed to said instrument, with that deposited in the “Register of Official Signatures of Notaries” (said Register being kept

only by me and remaining o! record only in my office), and, as required by said Notarial Act and laws, such signature is the

official signature of said person and the impressionof his official seal on said certificate is also genuine.
s

THATfurther in my said capacity of Secretary ofthe said Chamber, lam the

only authority underthe laws of said Province to issue the present certificate.

= + 737 +. WITNESS myhandand the official seal of said Chamber at Montreal, this

6 day of May 1993. . .

o. :y
e

e co - .. e -
deda SRA

t.AnyeIS

MICHEL POULIN
. . - Secretary
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630 René-Levesque Blvd. West, Suite 1700, Montreal (Quebec) Canada H38 1T6+ Tel.: (514) 879-1793 « Fax: (514) 879-1923
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CONSULADO CEMERAL DEL ECUADOR JN

Montreal Canada iPresentada para legalizar la firma que antecede,.el suscrito. CorralCEALLee. Pleacoy. ,certifica que es auténtica iendo la que usa elseñor¿4itoPreto. Acento Ae yA Ps

eAA en todos Sus actos.No3// Í3 . Arancel Consular 1/-/3-4. US. $92.00
Montreal, £ de.AR1999
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The powers exercised by the Attorney-in-Fact hereunder shall not excpél
granted by the Board of Directors of BCE Telecom. ¿> . z

:2 Za "e

I, the Notary, also certify that 1 have orally made to the appearing Pany thi

wamingsof which she stated that she was fully aware, that this instrumért; a

to her and that she ratified the contents of this instrument, approved it arsSi
affixing the corporate seal in the margin hereof, as to all of which 1,E O

Dated in Montreal, Quebec, Canada, this 6th day of May, 1993..

eIS
Fornerrn

BCE TELECOM INTERNATIONAL, INC,
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By: ef O
Martine Turco!t

General Counse] “and .
Corporate Secretary
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Héléñe Milot'
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En la ciudad de Montreal, Provincia de Quebec, Canadá, este 6to

día de mayo en el año de mil novecientos naventa y tres, ante mil -

.

señora Hélené Milot, Notaria, en el ejercicio de mis deberes en

dicha Proviíncid, personalmente comparocio la señorita omertine

Turcotte, ¿residente en la ciudad de Mount Royal, Provincia de
7

Ay
Quebec, Canadá, mayor de edad, ciudacana Canadiense y eJecutiva

de negocios, actuando en su capacidad de Oticial de BCE Telecom
: 7 cn o

International  inc., tde  2quií y en  adetante (denominado "ECE

A

23
)

Telecom"3, ina compañía debidamente orgenizada y por el presente
d

legalmente xistente bajo las leyes de Canadá con sus Oficinas
. P

principales ubicadas en 16400 René-Lévesque Blvd West, Suite. 700,

. a
Montreal, Provincia de Quebec, Canadá, HÍH 1P79.

Dicha comparecqiente manifestó que a nombre y en representación de

ECE Telecom, lla or la presente nombra coma representante legal

de BCE Telecom en la República del Ecuador y por lo tanto: otorga

a la señora Lynne Doreard, con domicilio en 26  Jarlan Terrace.

Eanata, Pravincia de Ontario, Camadá, 10s siguientes poderes:

 

l. Para comparecer ante el Ministerio de Industrias, Comercio,

Integración y Pesca de la República del Ecuador para obtener la

. autorización de la inversión eñ una compañía Ecuatoriana. *0* uo. ego

Ze Para registrar la inversión con el Banco Central del

Ecuador.  . o a
á cn

Zo. Para comparecer ante un Notario de la República del Ecuador

para realizar la Escritura Pública de Constitución de la compaería

% .

"
>

E
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Ecuatoriana CONSORCIO ECUATORIANO DETELECOMUNICACIONE

y

8 S.A -
   

  
     

 

    

CONECEL ("CONECEL"), con la participación hasta depy

e 0 %,
totalidad del capital pagado de! CONECEL. 2 sí

po E 5 4

4. Para discutir con los demás accionistas los A
! . A de

constitución y estatutos de CONECEL y el Convenio deAÑ

. lo :

| . Load
de Para suscribir, a nombre de BCE Telecom, como un

o o os ¿ ¡

inicial las acciones de CONECEL y proceder con ex. : 4

? ; one y eLEN AS
dichas acciones en los Libros de -CONECEL. rn Sl

6. Para cumplir, como su Apoderado, con todos: los

requerimientos aplicables de las leyes Ecuatorianas hasta que

CONECEL esté debidamente registrada y lista para operar.
1 .

7. Para ejecutar todos los acuerdos y documentos, incluyendo el

Convenio de Accionistas, requeridos en conexión con el :

sometimiento de la licitación por parte de CONECEL para obtener

la concesión de proveer el servicio telefónico celular en el

- ' ? A !
Ecuador. o . ; :

Po

i 4 »

o : l .
El Apoderado está autorizado para representar a ÉECE Telecom en;

3 4 :

: A: . :
la primera Junta de Accionistas en el cual nombrarán a. los

t .
. 1 4 o, . : .

( .

directores de CONECEL y aprobar todas las demás acciones
. “4 :

. pd
requerídas por las leyes Ecuatorianas » ]

, | : E
: t : no... . A . t

Los poderes ejercidos por el Appderado no podrán exceder las '

bautorizaciones otorgadas por ¿la Junta de Directorio de BCE

Telecam.
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Yo, el Notario, también certifico que he notificado oralmente al

Apoderado" las advertencias legales y pertinentes de lo dicho. P
+
i

que está debidamente consciente, que este instrumento le ha sido
- : : ! :

leido en voz alta y que el la ratificó los contenidos de es| 5 í
*

Y

4

te
- . 1 po , 0% : :

instrumento, aprobándolo y firmando en mi presencia estampando el
z

sello de la compañila al margen de mismo, y todo lo cual Yo,

] :
Notario certifico.

'
1
3

'

,

dá, este 6to dia de .Mayo

4

Fechado en Montreal, Quebec, Can

1993. >

a
a

a

| o
i |

TELECOM INTERNATIONAL INC.

|

a
3

y BEE

Por: (FIRMADO)

 

Martina Turcotte

, yAbogado General y Secretario
. | | Corporativo

ES |

»
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Notaria:
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CAMARA DE NOTARIOS DE QUEBEC
, : ¡ 

na . ;
|

PROVINCIA DE QUEBEC a po i
t 4

| ! o
CANADA . i

+ , ao 4

Yo, Michael Poulin, Secretario de la Cámara

 

y Quebec, Canadá, de aquí y en adelante llamada «camita, seniéndo 
dicha Cámara sus oficinas principales |en la ciudad de Montreal

5

leyes de dicha Provincia de Guebecy, y siendor constituida bajo las,
;

la única Cámara del Registro para todos los Notarios en dicha

pol ¿
Provincia, teniendo dicha Cámara un sello, como lo establece la

o.

¡
|y roy

Ley 17-18 de Elizabeth 1lI, 1768; cap. 7%, enmendado el 6 de Julio
;

. de 1973conforme al Código.Profesional que entró len vigencia el '
¡ .

íro de Febrero de 1974.
;

¡ p
. + : , ::

á : : '

POR LA PRESENTE CERTIFICO ques; la Sra. Héléne Milot, Notaria
. 4 . ;

: 1 Y .

residente en Montreal: en el Distrito Juditial de Montreal de , !
: . ¡ . t - . ; i

. : ' E 4 .

dicha Provincias, firmó la autenticación del Certificado de
% , o o

; e Reconocimiento del documento; adjunto, yal momento de tomar dicha
A >| ¿

verificación de reconocimiento. Estuvo ejerciendo como Notaria y

Oficial Público, siendo debidamente comisionada y juramentada Y |
. 1 , r

;

su nombre entró en el Rol de rdenes de Notarios de dicha ;
i ! ,

Provincia de Quebec | Que su surkgaicción se extiende sobre toda

 
la Provincia de Quebec y que: suppes de por vida; que en la .:;

.

presente. fecha ella es la ersoga autorizada para * otorgar, «y
' . : : . a

certificar testimonios y declaraciones juramentadas y para Ñ

pos .

verificar y reconocer todas las escritural y. otros instrumentos, -:

' i . :, . . ¿
: : ' . ' ?

'

A
e

- . % 4
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|
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y para >; certificar como Notarial
eo

po

: | . :
mismo 0 cualquiera de ellos a ser, archivados en dicha Provincia,

1

todo de acuerdo con, como es requeridopor dicha Acta Notarial y
, : 4 i

las leyes de dicha Provincia; de Quebec «

E: |
Y por otra parte he comparado, la firma de: Héléne  Milot,

a

. eo)

Notaria constante en dicho instrumento, con la que aparece en el

"Registro Oficial de Firmas de Notarios" (dicho Registro siendo

llevado solamente par mí y constando solamente en el récord de mi
!

mbos originales y copias del *

oficina) y, como es requerido po dicha Acta Notarial y por las a"
| ¿

leyes, dicha firma; es la firma oficial de dicha persona y la t,

impresión de su sello en dicho certificado también es genuino,
>|

/ QUE! además de mi capacidad de 4

E] o
, Secretario de dicha Cámara, Yo soy !

: 1a: lúnica autoridad bajo las leyes,

11
de' ¡dicha Provincia para emitir el
4] : :

presente certificado.

, 34 ' !
¡ 1

EN; TESTIMONIO DE LO CUAL he puesto

| Y
: mi! firma y sello oficial de dicha e)

nos ] do no?
4 Cámara de Montreal este 6to dia de Y;
o

'

: Mayo de 1993. :

E | |
; EÑ

| 4 y
po! o :

z | !
y. MICHEL POULIN

pecretario :
i . :| Ñ |
o |
1 ! ' :

l la

l | z ) ¡
E
Pa
po

IN DA! ys maaa dae yet.A mo“ 4 o. Í " eds o LaCu 2... ee aPOO

E
A

 



  

   

  
     

    
    

    
     

     

  

Bei In edouemeeMANEESenNA

 

$ ESdEEarAPeary77
  

 

 

  
 

    
 

 

 

 

 

 

  
 

   
 

      

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
  
   
 

   
 

 

E o Ñ E
E o o zoye ps
P , 'DR, JORGE 'ACHADO -CEVALLOS N
Ad : ' ON :

EY | Ñ0 NOTARIA ¡| o
Ñ PRIMERA A o
So ; RAZON DE - PROTOCOL1ZACION: ,

ds > Francisco Laso Concha7 afiliado al Col4,gio A
Pe % Cuit á

de ] ¡
SE 3 de Quito, con matrícula número tres MoaNeue y.
A 7 : o, ERA o) r Y:
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DINERS CLUB o bos
ECUADOR Eia,

RS
Aae ic

 

  

 

C
r Ca GS 3 S = 1
7 aSuíito, 2

   

Señor Ingeniero

PALLO SALAZAR EGAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

La presente tiene por objato comunicar a usted, que la Junta Deneral Ors3inaria

de Accionistas de la Compañía DIMNERS CLUB DEL ECUADOR 3. As reunida 20 25ta

ciudad 21 día 20 de febrero Je 1.727, que de cortorrmidad con la iio

pcctenida en 21 4rticulo  inimerado Agregado 4 Lan ÍAio malo 2 *.1..0

q. de l3s Estatutos Socialzs vue la Compañia, lasindicada Junta Ja 2ral
enzadió a] reelegirio como VICEPRESIPE OTE EJECUTIVO dé la micma por un ceriodo

0 contado a partir te la Techa Ce inscripción del  ¿cojente
*

En ésta ralidad sus atribuciones y deberes zeránr los señalados 25  10S
3katatos Sociales de la Compañia DINZRS CLUB DEL ECUADOR S. Ar constituida

mediante escritura rública otorgada el 2 de febrero je . 7398 fte el Sotarío
321 Cantón “uito, Doctor Olmedo del Pozo, e inscrita 2n 2 Registro Mercantil
del mismo Cantón el 14 de iguales mez y año, siendo la última reforla 4 33

Eztatutos Sociales la constante en la escritura pública otorgada el di1 10 de

diciembre de 1.292 ant2 el Notario Vigésimo Octavo interino el Cantón duito,:
Doctor Jalame Ándrés Acosta Holguin, inscrita en el Registro Mercant11 del

mismo Centón el dia 25 de febrero de 1.793, bajo el No.417, Tomo 124.

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxitoen las
furciones a usted encomendadas. %

Muy atentamente,

teUBAGO
DR. FIDEL AOÁS/OR1IALVA

: o o PRESIDENME EMUTIVO

En ésta fecha, acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía
DINERS CLUB DEL ECUADOR S. A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley

Con esta fecha queda inscrito”

Quiso 14232.¿E
X A

a QUITO: AY, REPUBLICA FIO0WY ELOY AL Frésa21188
3583.DUAYAQUIL: TUNQURAHUA 912 Y RTADO: TELE.: ps 4, Y

CUE á

 

INCA: C.O, EL VERGEL: TELF.ALIÓ, epa
AMBATO: C.C. El CARACOL LOCAL Pa4: 2008Í.

CUUELTEGISTRADOS
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o
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A,

el presense :

documento bajo el No.1 8 68e

fístro de Nombramientos 124  
¿rr

DR. GUSTAVO GAMCLA BANDERAS

A E

AAPoe

o
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EN ES“OR PROTOCOLA pecicióán de vazte interesida

.*
. . ho . a 1

sm 1 " : D . Animas dea

ecatecalizn en +. Rarezas de Tacritiras Puciitais 2 21

s carta Vigésimo cosnava de asia Cantán, actualcerca ami

%
cargo. “*1 documento .¿u* aznterede en una hnia úcill- nuit

3- veintidos de abril e mil nevecientas noventa y tI*3.-

EL NOTAURIC.
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OL NOTARIA,VISASDAYA

De»y.«ie Andr55 Aczate Es

QUITO . ECUADOR
Sauna

Corfiar»a asta /2 Ya

a vei .y dos de abril de mil nov
.

 

 

 

Se >rotrcolizá a ta mi y en fa

     
NOTARIA ViGESIMO uLTAVA

. - Dr: Jaimo András Acosta Ho.Juín

QUITO - ECUADOR

h
b

COPIA, sellada y firmada en Zuito,

ecisants3 noventa y tres.-
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADON

Panparz DE BOGOTA - COLOMBIA 0

,

M7 PODER WSPEOZAL NUMERO ho-- CONFERIDO FORWIDOUTOR HÁRIO FERN
A A Favof Ds Los señoras MIGURÍ, ANDRADE CEvÁzLOS Y ÚANUZL 18

Bn la ciudad de nan; 23 de pogotAfeníblAoa de Colombia,
días del mos de Junio de f11 novsolantos noventa y res, ante mí, Def

lo 0 Plass, Cónsul Conerald+ Zouajór en este oludad, compareos 1DootóYKario
My : fernando Pinsén Bohoriques, rmeyor.de edad, de fiacionalidad eclombiana,portador
me de la osdula do 1dentidad/tuúmeyó nueve unoSon 'vero uno cuatro tres dos (91 ,201,432)'

.. de Byoaramanga-Colomb legalrente ¡o “a quien de aanvosr doy fe, libre y es;
E ¿0 pontáneamente, en uso 40 nun legítimos Jdrechos, manifieata su voluntad de conte- | E
PS rir Poder Uspooial, Amplio; y sufiviente) 'cunl bn derecho es requiera a favor de >E
o los peñoresn MiguoY Andrade Uovallos Nanusi Teran Moscoso, ambos mayores de >
E edad, domicollindos en la ciudad de quito, si tenor de la minuta que me entregó e

y que textualmente dicet ": Señor Cónsul 4 fompaxeos: dote de este poder |

olon'

  
  

 

  
  

  

 

    

  

 

   

 

  

   

    

    

  

  

 

   

 

  

 

  
    

   

el poñor Hario Fernando Pinsón Bob ves; otudadeno de nacionalidad colombiana,
eo domicilio en la oludad de Santafé de ¡Bogotá D,C., bia quien en su dali. :
dad ds Representante Legalde la compañía colombiana/de, telefoníacelular s.8 ]
IWBILEOEL 8,3, ) confiurspoder sepecialypo aplio.ycuticiante,. £val en dexecho ...
se requiore, a favor de los pañores 191 Andrade Sevailos y Banol TexrsnNono0=
BO, ambos mayores de adad, y necionalid ed“do0midTI11AIGS den. la oludaá *
de quito, Deuvador pará que conjunta o sé

te sualquis    
  

buclonest 1, Comparasosadan e UDEGtel eoustorianaa fin
de obtener la eutorisación nevcegaría pera la Don JA O OLOMDIARA,DÁ TELEFONIA
CEIJLAR S.ña TELCEL Beñh.) roulico una inversión en la constitución de la y?A
Aia ecuatoriana denomineda CONSORCIO ECUAFPORTAMO DIE TRLECONUNICACIONES 8.4. GONE::
-O8L, la miria que constituirá ocn : cepitel de Dos Y11 Villones de Sueros /

2 (8/24000,000,000,00) y uon' úcrioilid social en lá ojvánd de QuitoBoundor.! Ber
“'Comparezcen ente el Notarió Público ¡econ el fin de susóríbir la estrituradeA

-— "Situoidn delacompañfa,3e-Regiutiren le Inversión extranjera reslizadepor lá ni ,
dompañía Colombiana de Tolefonía Celulas S.A, TBIECEL B.A., anto el Banoo Central ..

. del Rouador.de Representen a la COXPAÑTA COLOMBIANA DE TELEFONIA ORLJLARBuÁ y,
¡en todas las Juntes Coneralés de Acolonistasde la socustoriana CON,
ORIANO DS TELUCONUNICAGIONES) SeAs OONEOEL,que pudieren llevares¡2$
Jualon ne adopter resulucie y por inentes.deAcuexdo a lo.os tbIAA

dripcal, dez menenten e la COMPA

    
  

  



 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR ] ¡

SANTAFE DE BOGOTA - COLOMBIA ' :

" — : i : :

 

 

   
medáda fuere necesería para al total perfoncionamiento de le constituoión de i
lacompañiía, así como el registro de la inversión extranjera que realice di=

aj«ho accionista en la compañía ecuatoridne CONSORCIO ECUATORIANO DE RELECONU=
NICACIONEA 8,4. COMFORL. * .- Para el otorgamiento de ante Poder Kepocial,.

o se cumplieron todos los requisitos y fórmalidades legales, y leído que fue por
E mí, integramente al otorgante, we ratificó en su contenido y, aprobando todas '

sus partes, firmo al pis; conmigo, en unidad de moto, Da todo lo cual day lo,

fdo) Doctor Mario Fernando Pinzon Bohorques.-Fo) Bernardo Moscoso Plaza,Cóngul
General del Ecuador en Sentaté de Bogotá. . .

    

    

    

* Certifiocó que escopia fiel y textusl de su original que se halla pro-
tocolisado en el tomo Unico, pagirla ocho del Libro de Escrituras Públicas que

se lleva en este Consulado, conforme a ¡La ley. : .
e

  

PERÓNR o HOSCOSO PLAZA.k Comu SENEAL du ECUADOR
|
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

DR. J05É FRANCISCO LASD
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MACIÓN
ESTA DEVON ¡"NA

CION SE

RESPRVARA UN¡CAMENTÉ

POR
horno

9 DIAS. erraao!

 
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS “037

 

NOTARIA
PRIMERA

1 SE OTORGO ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA
 

2 COPIA CERTIFICADA,  —debidamente firmada y sellada en
 

3 Quito, veinte y cuatro de junio de mil novecientos
 

4 noventa y tres.
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NOTARIA
PRIMERA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

-->-038

RAZON: —Mediante Resolución No. 93.1.1.1, 1249, dictada
 

por la Superintendencia de Compañías, el 29 de
 

Junio de 1,993; se aprueba la constitución de
 

CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A.
 

CONECEL. Tomé nota de este particular, al margen de la
 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó
 

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 24 de
 

junio de 1.993.
 

Quito, a 29 de Junio de 1. 993.
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y =vv039
ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resoliición
 

ibnaro mil doscientos cuarenta y nueve, del señor intendente
 

de compañías de Quito, de 29 de junio de 1993, bajo el númer
 

(456101 Registro Mercantil, tomo 124,- Queda archivada la
 

segunda copia certificada de la escritura pública de constity-
 

ción, del la compañía “CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIO
 

NES S.A, CONECEL”, otorgada el 24 de junio de 1993, ante el
 

notarió primero del cañtón, Dr. Jorge Machado Cevallos.- Se
 

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la
 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De-
 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro
 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotá en el
 

Repertorio bajo al número 14498.- Quito, a treinta de junio
 

de mil novecientosnoygBERytres.- EL REGIAÁTNADOR.
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Monsalve Moreno

 


